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FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN Y HOJA DE VIDA # 69 

POSTULANTE CIUDADANO 

5 
¿
a
n
 

AL
 

CONTROL SOCIAL 
DELEGACIÓN PASTAZA DESIGNACIÓN DE LA PRIMERA AUTORIDAD DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

IDENTIFICACIÓN DEL POSTULANTE 

Las notificaciones del concurso se enviarán a su correo electrónico, favor verificarlo 

NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO Apellidos y nombres: 

Cédula: Fecha de Nacimiento: 1967-02-27 

Dirección: 

Nacionalidad: ECUATORIANA MASCULINO 

Etnia: MESTIZO Casado 

Teléfono domicilio 

Correo electr 

Materias relevantes: Derecho Penal; Derecho Procesal Penal; Criminología y Seguridad Pública; Política criminal; Derecho 
Constitucional; Litigación Oral en materia Penal; Derechos Humanos; Menores y adolescentes infractores; Gestión pública; y, 
Derecho Internacional en materia penal. 
1.- FORMACIÓN ACADÉMICA 

Título Institución Categoría SENESCYT | Fecha 

DR. JURISPRUDENCIA 

2.- CAPACITACIÓN ESPECÍFICA 

UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR | Doctorado en Derecho o Derecho Penal 1005-05-60932005-11-07 

Fecha Curso, Seminario, Taller Institución Duración 

2024-05-22 | JURISPRUDENCIA PENAL MATERIA CONSTITUCIONAL | ESCUELA DEFENSORIAL DE 8 HORAS A 16 HORAS 

2024-07-24 | NUEVAS FORMAS DE CRIMINALIDAD ESCUELA DEFENSORIAL DE 8 HORAS A 16 HORAS 

2023-11-16 | DERECHOS HUMANOS CONSEJO DE LA JUDICATURA MÁS DE 16 HORAS 

3.- EXPERIENCIA LABORAL Y/O PROFESIONAL 

3.1- CON RELACIÓN DE DEPENDENCIA EN MATERIAS RELEVANTES 

Institución Tipo Cargo Desde Hasta 

CONGRESO NACIONAL Sector Público - Materias releva | ASESOR PARLAMENTARIO 2003-11-01 | 2007-11-01 

ECORAE Sector Público - Materias releva | ABOGADO 2008-02-01 | 2009-12-31 

CONAGOPARE PASTAZA Sector Público - Materias releva | ABOGADO 2011-03-01 | 2011-12-31 

DEFENSORIA PUBLICA Sector Público - Materias releva | DEFENSOR PUBLICO 2014-02-01 | 2025-06-30 

3.2- SIN RELACIÓN DE DEPENDENCIA 

Institución Tipo Descripción Desde Hasta 

4.- EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

Año Descripción Lugar Tipo 

2012 COMISIONADO CIUDADANO DEFENSORIA — | QUITO-PICHINCHA Sector público - nivel jerárquico superior 

2025 DIPLOMADO TRANSPARENCIA Y LUCHA QUITO-PICHINCHA Formación continua - materias relacionadas 120 horas o más 

2025 DEFENSOR PUBLICO PASTAZA PROVINCIA DE PASTAZA Sector público - nivel jerárquico superior 

5.- OTROS MÉRITOS 

Descripción Tipo Fecha 



GE: TN CONCURSO, 
Ciudadana y Conrl Social encess FISCALÍA 

6.- ACCIÓN AFIRMATIVA 

Ser residente en la circunscripción territorial de la Región Amazónica; 

Deciaro conocer las disposiciones de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, as! como los Reglamentos, Instructivos y demás 

normativa aplicable para este concurso de méritos y que toda la información proporcionada al CPCCS es verdadera, conociendo las penas y responsabilidades 

JJevies y penales a que hubiere lugar en caso de falsedad de la información. 

Autorizo expresamente al CPCCS para que acceda a mis datos de carácter personal, con el fin de que puedan verificar la información y documentación entregada 

referente a mi persona dentro del presente concurso y haga pública la información contenida en mi expediente personal 

Acepto expresamente cumplir toda la norma constitucional, legal, reglamentaria aplicable al concurso, así como a las resoluciones y disposiciones impartidas por 

el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Incluso la descalificación. De la misma forma, declaro cumplir los requisitos, no estar inmerso 

en las prohibiciones e inhabilidades y no estar inmerso en conflictos de interés. 

El presente formulario, debe ser impreso y con firma manuscrita entregado junto con la documentación soporte, en la Oficina Matriz y Delegaciones 

Provinciales del CPCCS. Para residentes en el exterior se presentará en las oficinas Consulares del Ecuador. 
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GRE Consejo de Participación CONCURSO — 
Ciudadana y Control Social 

FORMULARIO HOJA DE VIDA 
CONSEJO DE 

CONTROL SOCIAL 
DELEGACIÓN PASTAZA 

DE PARTICIPACIÓN 
DA 

CONFORMACIÓN DE LA COMISION CIUDADANA DE SELECCION 

CONCURSO DE MERITOS Y OPOSICION 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

TIPO DE POSTULACION 

CIUDADANIA. FUNCIONES DEL E 

1.- DATOS PERSONALES DEL O LA POSTULANTE: 

UT 74 ( 2 NO 

Nombre: Fun e _ a aa 1 
Apellido Paterno Nombres 

AAA PASIAIP ACTA IA > 
Dirección: i nad pra 7 S 

Provincia Ciudad/Cantón Parroquia 

Teléfono(s): 

E-mail: 1/ 

Función del Estado Delegante: 

2.- INSTRUCCIÓN ACADÉMICA: 
(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) 

Nombre de la Institución X Nivel de Instrucción os Título Obtenido Nro. Registro Senescyt 

Título Profesional | a | 
(Tercer Nivel) ] M| B2 ) 2208 - (/-0 | 

| Post-Grado | 
L ! = 

Otros ( A, 2 AL 2007 s | 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
www.cpces.gob.ec 



Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social 

CONCURSO, 
lerces FISCALIA 

3.- TRAYECTORIA LABORAL (EXPERIENCIA LABORAL 
(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) 

hoo3lulor lago hule | U años: 

Jos or [3009 hal31| 99 mesos 

[ongueso Naceml 

EconaE Abogado — Femocinios: 
1 Ml 

Icalor [Son hala: QA mezxes [ANSOPANE Tt 

i los hr loas loca] & anos: Delemoria Vilalica etensy Publico R Yo i 

Abogado FRATAOCIIOS: 

3.- CAPACITACIÓN (RECIBIDA): 
(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) 

ep PAJA loa (us 
EsELA 
DErEnSOMAL —|%94 {os [ 99. 

Diguas Tons pe (AMinAL DAD 
EswEeLA 
DESENSO RIAL — 194 /03/ 94 

Denecho> Huravos 
(oLse DE LA 
JUDICATUMA 0093 fu ( 16 

4.- CAPACITACIÓN (IMPARTID. A): 
(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) 

5.- PUBLICACIONES: 
(Si es necesario, incluya más filas en la siguiente tabla) | 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
www.cpces.gob.ec 
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DE PARTICIPACIÓN 

Re 
ey 

\_ » 

DECLARACION: DECLARO que todos los datos que incluyo en este formulario son 

verdaderos, no se ha omitido ningún tipo de acto o hecho, por lo que asumo cualquier 

tipo de responsabilidad. 

dos ha due NTe2 1007 
Nombre del Postulante 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
www.cpces.gob.ec 
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Gpe Consejo de Participación CONCURSO, 
Ciudadana y Control Social crees FISCA LÍA 

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO DE TRATAMIENTO 
DATOS PERSONALES - CPCCS et Y co a constjo 

GELECACÓN FAS 

DECLARACIÓN: 

En la ciudad de . Lo: 72... el día 24 del mes de ... 

su BL. Autrio N R en (7 s.i.o ion . con 
cédula de ciudadanía Nro. ue > de estado civil 

o) LAS: de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de . 
con correo ele ctr ón ¡ legalmente capaz para poder obligarme, 
en el marco de la postulación dentro del proceso de conformación de la 
Comisión Ciudadana de Selección que llevará a cabo el concurso de méritos y 
oposición para la selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía 
General del Estado, en forma libre y voluntaria declaro que: 

Una vez asimilado el cumplimiento del artículo 30, numeral 3 del Reglamento 
de Comisiones Ciudadanas de Selección, emitido en Resolución Nro. CPCCS- 
PLE-SG-008-E-2025-0135 de 09 de mayo de 2025, publicado en el Quinto 
Suplemento N* 39 del Registro Oficial de 15 de mayo de 2025, en relación al 
cumplimiento de documentos que forman parte del expediente de la 
postulación, otorgo de manera libre, voluntaria y sin coacción alguna el 
consentimiento para la publicación de la información del expediente, incluido 
datos personales en la página del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social, de conformidad a lo previsto en el numeral 1 del articulo 17 de 
la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, su 
Reglamento General, así como de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución N.° SPDP-SPD-2025-0006-R, que establece la obligación de 

incorporar cláusulas de protección de datos personales en los contratos y actos 
jurídicos, el/la declarante autoriza de manera libre, expresa, informada e 

inequívoca al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en calidad 
de responsable del tratamiento de datos personales, a: 

a) Recopilar, registrar, organizar, conservar, consultar, utilizar y, en caso 
de ser necesario, transferir los datos personales proporcionados 

mediante este formulario, incluyendo datos identificativos, laborales, 

profesionales y cualquier información relevante contenida en la 

declaración de conflicto de intereses y declaración juramentada. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
www.cpces.gob.ec 
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Ciudadana y Control Social cPces FISCALIA 

b) Utilizar dichos datos con las siguientes finalidades: Gestionar, verificar 
y documentar la existencia de potenciales o reales conflictos de 

intereses; Cumplir obligaciones legales y reglamentarias relacionadas 
con transparencia, integridad y prevención de conflictos de intereses; 
Atender requerimientos de entidades de control y supervisión 
competentes conforme a la legislación aplicable; Conservar los datos 
personales durante el plazo estrictamente necesario para cumplir con las 
finalidades descritas y conforme a los plazos legales establecidos en la 
normativa vigente 

Declaro haber leído esta cláusula y otorgo mi consentimiento expreso para el 
tratamiento de mis datos personales en los términos expuestos, conforme la 

normativa vigente. Podré revocar este consentimiento en cualquier momento, 
sin efectos retroactivos sobre los tratamientos realizados con anterioridad. 

Declaro que he sido informado sobre el contenido del presente documento y 

como constancia de ello suscribo y que la información entregada sea utilizada 
con los fines mencionados en el “Propósito y tratamiento de la información” que 
contempla el presente formulario. 

Cédula de ciudad 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
www.cpces.gob.ec 
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ENG eoppderancpadón,, ECONO 
FORMULARIO DE DECLARACIÓN SOBRE CONFLICTO DE INTERESES 

PROCESO DE CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN CIUDADANA DE SELECCIÓN P. 
CONCURSO DE MERITOS Y OPOSICIÓN QUE SELECCIONARÁ Y DESIGNARÁ A 

PRIMERA AUTORIDAD DE LA FÍSCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

PRIMERO.- ANTECEDENTES. 
OSIEGACIÓN PASTAZA 

El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante resolución Nro. CPCCS- 
PLE-SG-008-E-2025-0135 de 9 de mayo de 2025, publicada en el Quinto Suplemento N° 39 del Registro 
Oficial de fecha 15 de mayo de 2025, expidió el REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES CIUDADANAS DE 
SELECCIÓN ENCARGADAS DE LLEVAR A CABO LOS CONCURSOS DE MÉRITOS Y 
OPOSICIÓN DE DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES, al tenor de lo cual manifiesta lo siguiente: 

“Artículo 15 .- Atribuciones del Equipo Técnico, - Son atribuciones del equipo técnico, en los 
procesos de selección y conformación de las Comisiones Ciudadanas de Selección, las 
siguientes: 

(...) 8.-Elaborar el formato único de declaración juramentada para los postulantes residentes 
en el Ecuador y en el exterior, el formulario único de postulación, formato único de la hoja de 
vida para los postulantes al concurso, formulario de declaración de conflicto de intereses y 
declaración de consentimiento de tratamiento de datos personales. Para la elaboración de 
estos formatos se asistirán de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, y de manera 
posterior serán publicados en la página web del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social desde el momento de la convocatoria (...). 

Artículo 30 .- Documentos que conforman el expediente. - El postulante presentará el 
expediente físico adjuntando la documentación de respaldo en original o debidamente 
certificada o notariada. En el caso de certificaciones que se generen en línea con firma 
electrónica no requerirán autenticación, de la misma forma presentarán un medio digital de 
almacenamiento en donde adjuntarán la documentación con firmas físicas debidamente 
escaneadas, y los documentos con firmas electrónicas o que contengan códigos de verificación. 
Serán documentos de presentación obligatoria: 

(...) 4. Formulario de declaración de conflicto de intereses; el formato único establecido por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y publicado en el portal web 
institucional (...)” 

El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, mediante resolución Nro. CPCCS- 
PLE-SG-011-E-2025-0190 de 27 de junio de 2025 dispuso en específico: 

Articulo 4.- Disponer al Equipo Técnico designado para el proceso de conformación de la 
Comisión Ciudadana de Selección que llevará a cabo el concurso de méritos y oposición para 
la selección y designación de la Primera Autoridad de la Fiscalía General del Estado, elabore 
y presente para conocimiento del Pleno el proyecto de convocatoria al proceso de selección y 
conformación de la Comisión Ciudadana de Selección para los representantes de la ciudadania 
a título personal o respaldados por organizaciones sociales, y los formatos únicos 
especificados en el reglamento de conformidad con el numeral 2 del artículo 15 del Reglamento 
de Comisiones Ciudadanas de Selección, para lo cual dispondrán del término de 3 días a partir 
de la finalización del término otorgado en el artículo anterior y contarán con el apoyo y 
asesoría de la Coordinación General de Asesoría Jurídica, y la Coordinación General de 

Comunicación Social. 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES CPCCS 

Indicaciones Generales: Deberá marcar cualquiera de las opciones con una X y completar la información de así 
requerirlo. 

Lea con detenimiento cada una de las preguntas. 

DECLARACIÓN: 

, el día . ... del mes de ..... Erico del año ...... 
ist ¡o con cédula de ciudanía Nro. de estado 
..., de nacionalidad ........... ., mayor de edad, domiciliado en la ciudad de...... 

legalmente capaz para poder obligarme, en forma libre y voluntaria declaro: 

F.1 Personales 

FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES 

| | F.1.1. Me hallo en interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo el caso de 
insolvencia o quiebra que no haya sido declarada fraudulenta. 

| Sila respuesta F.1.1. es afirmativa; indicar la causal de interdicción y el número | 
del proceso judicial 

| 
| 

F.1.2. He recibido sentencia ejecutoriada que condene a pena privativa de 
libertad, mientras ésta subsista. Xx 

Si la respuesta F.1.2. es afirmativa; detallar el tipo de infracción y número de e 
proceso judicial. | 

| 

F.13. Mantengo contrato con el Estado como persona natural, socio, Tim mal 
representante o apoderado de personas jurídicas, siempre que el contrato se 
haya celebrado para la ejecución de obra pública, prestación de servicio público 

| o explotación de recursos naturales. 

Si la respuesta F.1.3. es afirmativa; detallar el tipo de contrato. 

| F.14. He sido sancionado por faltas éticas en procesos de participación 
ciudadana y control social 

| Si la respuesta F.1.4. es afirmativa; detallar el tipo de falta y la institución que 
ha emitido la sanción. 
F.1.5. He sido sentenciado por delitos de lesa humanidad y crímenes de odio. 

Si la respuesta F.1.5. es afirmativa; detallar el tipo de delito y número de proceso 
judicial 

Quito: Avenida Amazonas N35-181 y Japón. PBX (593-2) 395 7210 
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FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES 

F.2 Familiar usezo DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

F.2.1. Tengo relación directa (consanguinidad hasta el cuarto grado o 
afinidad hasta el segundo grado, matrimonio o unión de hecho) con 
postulantes, equipo técnico, veedores y consejeros del CPCCS o que se 
encuentren en cargos del nivel jerárquico superior en el sector público, 
empresas públicas o que sean cargos de elección popular, ministros, 
viceministros, secretarios, directores ejecutivos, entre otros. 

Sila respuesta F.2.1. es afirmativa; detallar el tipo de vínculo, e identificarlo. 

F.2.2. Soy cónyuge, tengo unión de hecho o soy pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con la o él 
Presidente, Vicepresidente de la República, los miembros del Consejo 
Nacional Electoral, los delegados provinciales o funcionarios inmersos en 
la verificación de requisitos, asambleístas, prefectos y alcaldes, 
autoridades designadas por el Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social y las autoridades del nivel jerárquico en la escala superior 
desde quinto grado. 

Sila respuesta F.2.2. es afirmativa; detallar el tipo de vínculo, e identificarlo. 

F.3.1. Mantengo cualquier tipo de conflicto de interés con la institución 
que será dirigida por la autoridad a ser designada esto es, la Fiscalía 
General del Estado, los postulantes, los veedores o los consejeros del 
CPCCS, y el equipo técnico. 

Sila respuesta F.3.1 es afirmativa; detallar el conflicto de interés. 

F. 3.2. Ne encuentro desempeñando algún cargo público en una 
institución del Estado. 

Sila respuesta F.3.2. es afirmativa; indique el nombre y cargo de la institución a la 4 CN 
que pertenece. DEFENSOMA MUSLICA 
F. 3. 3. Soy afiliado, adherente o dirigente de algún partido o movimiento 
político durante los últimos cinco años, o he desempeñado o desempeño 
una dignidad de elección popular en el mismo lapso, a excepción de * 

concejales, vocales de las juntas parroquiales 

Si la respuesta en F. 
movimiento político. 

. es afirmativa; indique el nombre del partido o 

F.3.4. Desempeño o desempeñé en los dos últimos años un cargo de 
libre nombramiento y remoción en el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, la Fiscalía General del Estado, el Consejo de la Y 
Judicatura u otras instituciones del estado como titular o encargado 
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Si la respuesta en F.3.4. es afirmativa, indique la institución, el área en la 

que desempeña o desempeñó y la denominación del puesto. 

F.3.5. Mantengo relación de dependencia en las áreas de la institución 

que lideran el presente Concurso Y 

Si la respuesta F.35. es afirmativa; describa el área en la que se 
desempeña 

Si no 

F.3.6. Soy miembro del Consejo Nacional Electoral, delegado provincial o 
funcionario inmerso en la verificación de requisitos, miembro del 
Tribunal Contencioso Electoral, autoridades designadas por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, juez de la Función Judicial, 
Ministro de Estado, Secretario, miembro del servicio exterior o autoridad 
del nivel jerárquico en la escala superior desde quinto grado. 

Sila respuesta F.3.6. es afirmativa; describa el cargo o dignidad que ocupa. 

en servicio activo o representante de cultos religiosos Y 

Sila respuesta F.3.7. es afirmativa; describa el cargo que ocupa u ocupaba. 

F.3.8. Me hallo incurso en la prohibición prevista en la Ley Orgánica para 
la Aplicación de la Consulta Popular efectuada el 19 de febrero del 2017. Ni 

Sila respuesta F.3.8 es afirmativa indique la prohibición en la que incurre. 
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FORMULARIO DE CONFLICTO DE INTERESES 
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 

Declaro que he respondido las preguntas de manera completa; que la información proporcionada es ve e ON AL 
no he omitido ningún tipo de información, por la tanto la misma puede ser verificada o impugnada por la sociedad EEGICÓN PASTAZA 
de ser el caso. 
Conozco y acepto que en caso de ser cónyuge, mantenga unión de hecho o sea pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con otra u otro postulante a la misma Comisión Ciudadana de Selección, de 
ocurrir el caso, se sorteará a quien deba excluirse del proceso. 

Nota: Descargo de responsabilidad de uso de datos personales. 

Como postulante a comisionado ciudadano autorizo al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para que 
la información entregada sea utilizada con los fines mencionados en el “Propósito y tratamiento de la información” 
que contempla el presente formulario. 

FIRMA 

Jos AuTON(s NUMro -CPhvet | 
Nombres y Apellidos 

i sie La 

2 Consejo de Participación 
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DECLARACIÓN DE VOLUNTAD Y CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA COMPLETAR EL FORMULARIO DE 

CONFLICTO DE INTERESES 

CONTENIDO DEL CONSENTIMIENTO INFORMADO 

Propósito y tratamiento de la información 

A los 30 días del mes de ..)2'2... del año == tumalión: utouto Nozez (Never 
¡denti icada(o) con la cédula de ciudadanía número , una vez asimilado el 
cumplimiento del artículo 15 y 30 del REGLAMENTO PARA LA SELECCIÓN, CONFORMACIÓN 

FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES CIUDADANAS DE SELECCIÓN ENCARGADAS DE LLEVAR A CABO 

LOS CONCURSOS DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN DE DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES expedido mediante 

resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-008-E-2025-0135 de fecha 9 de mayo de 2025, en relación al 

umplimiento de requisitos y documentos para la postulación a comisionado ciudadano, otorgo de 

manera libre, voluntaria y sin coacción alguna el consentimiento para la publicación de la información| 

el Formulario de conflicto de intereses, en la página del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

ocial. 

7 

[Conozco y acepto las consecuencias de faltar a la verdad, entre ellas la pérdida de la calidad de 

comisionado ciudadano de selección. 

Declaro que he sido informado sobre el contenido del presente documento y como constancia de ello 

uscribo a continuación. 

onozco que adicionalmente, el equipo técnico del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

verificará que no me encuentro incurso en ninguna prohibición o inhabilidad que se encuentra 

establecida en la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y en el 
reglamento para la selección, conformación y funcionamiento de las comisiones ciudadanas del 

selección encargadas de llevar a cabo los concursos de méritos y oposición de designación de 
autoridades. 

Firma: / L 

INombres y apellidos: Jo Autouio Nuez Claver 

yo 30 de Julio del 2025 

Nota: Es importante indicar que las respuestas declaradas en el presente Formulario de 

conflicto de intereses, constituye un requisito obligatorio. 

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Nota: Descargo de responsabilidad de uso de datos personales. 

Como postulante a comisionado ciudadano autorizo al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para que 
la información entregada sea utilizada con los fines mencionados en el “Propósito y tratamiento de la información” 
que contempla el presente formulario. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
13 DE ABRA DE 2026 - SEGUNDA VUELTA 

hue JOSE ANTONIO: 

= 
PROVINCUSPASTAZA 

T 
CIRCUNSCRIPCIÓN: 
po + 

E ES 
z0NA 
JUNTA e on - 

CANTA amo 

La ciudadanalo que altere cualquier documento electoral será 
sancionado de acuerdo a lo que establece el artículo 275 y el artículo 
279, numeral 3 de la LOEOP - Código de la Democracia. 

_vedalde _ 
F. PRESIDENTAE DE LA JRV 



JUDICATURA e 

Factura: 001-002-000068392 20251601001C01505 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20251601001C01505 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CÉDULA DE CIUDADANÍA y que me fue exhibido en 1 foja(s) 

util(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

PASTAZA, a 23 DE JULIO DEL 2025, (16:11). 

ACTO GUALOTO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASTAZA 



FACULTAD DE JURISPRUDENCIA, CIENCIAS POLITICAS Y 

Confiere el Titulo de 
/ 

(& %~ 
| 

DOCTOR EN JURISPRUDENCIA Y ABOGADO _rz - 
"r 3 

DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA BLICA ™ 
ECUAD 

dose Antonio Mamez Chirez 

de nacionalidad .ecuatoriana. ., con iio SU 

por haber culminado los estudios y cumplido las disposiciones legales y reglamen- 

tarias pertinentes. 

MATRICULA DE ABOGADO No 

TOMO: Z....FOLIO: 
an Francisco de Quito, Distrito Metropotita 

a Nevieds - : 'S tng. Viergr 
SECRETARIO $ 

* _ GENERAL Ae A5E e 91020, unn 
7/ Jefe de OUDE 

rato Jara Vicuña 
SECRETARIO GENERAL ENCANDADO 
OL LA COMTE BUPMEMA DE JUSTICIA 

Quito, 22 de julio de 2005 

RECTOR 

Img. Juan Carlos Bermeo 



OI DONT 
20251601001C01504 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20251601001C01504 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a TITULO DE DOCTOR EN JURISPRUDENCIA Y ABOGADO 

DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DE LA REPÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR y que me fue 

exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

PASTAZA, a 23 DE JULIO DEL 2025, (15:57). 

AA 
> 

NOTARIOS ANDRES THACHA GUALOTO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASTAZA 



iz LA) 
Secretaria de Educación Superior, 

REPÚBLICA Ciencia, Tecnología e Innovación 
DEL ECUADOR 

Quito, 29/07/2025 

CERTIFICADO DE REGISTRO DE TÍTULO i 

La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, SENESCYT, certifica y 

CHAVEZ JOSE ANTONIO, con documento de identificación número 1600215915, registra en el Sister 
de Información de la Educación Superior del Ecuador (SNIESE), la siguiente información: 

e ANUN Ezaancrcón 
EAN 
E 

Nombre: NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

Número de documento de Identificación: - 

Nacionalidad: Ecuador 

Género: MASCULINO 

Título(s) de cuarto nivel o posgrado 

Número de registro 1032-07-662027 

Institucién de origen UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA EQUINOCCIAL 

Institución que reconoce 

Título DIPLOMADO SUPERIOR EN GERENCIA DE GOBIERNOS SECCIONALES 

Tipo Nacional 

Fecha de registro 2007-05-15 

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO 

Observaciones 

Punta ee Aeróon el Usizarka: Vihy ma, il o Oetos, Culie 
Ediflzln Hesrize 6 melina E7-183 cava . 
odio Pasta IET Culto - Loria: Teléfono: 

ey ! pe E NEO 

E ECUAÑOR UV 



- Secretaria de Educación Superior, 
| mun Ciencia, Tecnología e Innovación 

Título(s) de cuarto nivel o posgrado 

Número de registro 1005-05-609300 

Institución de origen UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

Institución que reconoce 

DOCTOR EN JURISPRUDENCIA Y ABOGADO DE LOS TRIBUNALES Y JUZGADOS DE 
Trayo LA REPUBLICA 

Tipo Nacional 

Fecha de registro 2005-11-07 

Área o Campo de CIENCIAS SOCIALES, EDUCACION COMERCIAL Y DERECHO 

No equivalente al ttulo de doctorado “PhD”, según Resolución No. 0023-2008-TC del Tribunal 
Observaciones Consifucionl Mu 2 

En caso de detectar inconsistencias en la información proporcionada de titulaciones nacionales, se recomienda solicitar a la 
institución de educación superior nacional que emitió el título, la rectificación correspondiente y de ser una titulación extranjera 
solicitar la rectificación a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Para comprobar la veracidad de la información proporcionada, usted debe acceder a la siguiente dirección: 
www.educacionsuperior.gob.ec 

María José Amores Oleas 
Directora de Registro de Títulos 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

GENERADO: 29/07/2025 7.56 AM 

1600215915 

Punta de Atención al Usuario: Whymper £7-37 y Apallna edificio Delos. Quito 
Edificio Matriz: tipaiiana E7-185 entre du. Diego de Aimogro y Wiymper 
Codi Posta: TS Qui k. oem 505 7 3 O ECU 

duracione.pedor gob ec 



Certificado 
Cumplimiento Tributario 

once{is 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO PARA CONTRIBUYENTES 

REGISTRADOS O NO ACTIVOS EN EL RUC 

col NSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CUDRDANA Y 

N CONTROL SOCIAL Contribuyente: 

NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de 

los deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto 

pasivo; el Servicio de Rentas Internas certifica que: 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO, 

no registra deudas en firme, información registrada a la fecha de 

emisión del presente certificado de cumplimiento tributario. 

Sin embargo, la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar las declaraciones 

presentadas y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de 

las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de 

detectarse falsedad en la información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en 
la Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del 
Registro Oficial 462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte 
de la Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI en 
línea y/o en la aplicación SRI Móvil. 

™ 





E El 
% 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) certifica que, revisados los 
archivos del Sistema de Historia Laboral, el señor(a) NUÑEZ CHAVEZ JOSE 

ANTONIO, representante legal de la empresa NUÑEZ CHAVEZ JOSE 
ANTONIO con RUC Nro. dirección 

.. a; 

información verificada a la fecha de emisión del presente certificado. 

El IESS se reserva el derecho de verificar la información y las obligaciones 
pendientes que no se encontraren registradas o no hayan sido determinadas, 

sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes; esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del IESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

Mgs. García Ortega Esther 

Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

Emitido el 18 de julio de 2025 

Validez del Certificado 30 días 

yo DE PARTICIPACIÓN 
ONO NA Y 

CONTROL SOCIAL 
DELEGACIÓN PASTAZA 





Reporte de Información Personal 

REPORTE DE LA INFORMACIÓN PERSONAL Q 

CONSTA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS. 

INSTITUCIONAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL™ 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: | 

De acuerdo a la revisión efectuada en la base de datos de la Contraloría General del Estado, el/la señor/a NUÑEZ 

CHAVEZ JOSE ANTONIO, con cédula de ciudadanía N* 1600215915, registra la siguiente información, a la 

presente fecha: 

https://servicios.contraloria.gob.ec:4443/CGE_Reportes_WEB/Per... 

ESTADO 

CÓDIGO DEL REPORTE: 779501244900 

FECHA Y HORA DE EMISIÓN: 21/7/2025 17:50:47 

NOMBRE: NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

TIPO DE RESPONSABILIDAD si NO 

(ADMINISTRATIVA CULPOSA 

CIVIL CULPOSA 

INDICIO DE RESPONSABILIDAD PENAL 

ot Nao 

Jo DE PARTICIPACIÓN CONS CE 
cÓNTROL SOCIAL 
CELEGACIÓN PASTAZA 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

1. El presente documento es un reporte de la información personal que consta registrada en la base de datos de la 

Contraloría General del Estado sin que, por tanto, restrinja en ninguna medida el ejercicio de derechos 

constitucionales o el acceso a garantías. 

2. La autenticidad de este reporte podrá ser consultada en la plataforma informática institucional de la Contraloría | 

General del Estado, ingresando a la página web (www.contraloria.gob.ec). 

3. El presente reporte estará vigente por el término de un (01) día, a partir de su fecha de emisión. 

4. Este reporte, así como la información que contiene, será de uso estrictamente personal sin que, por tanto, pueda 

ser utilizado con otros fines. 

Este reporte ha sido generado a través del sistema informático, por lo que cualquier modificación o alteración lo invalida automáticamente 

www.contraloria.gob.ec 

ldel 21/7/2025, 17:51 





> DEL ECUADOR Ministeri — 

REGISTRO DE PROHIBICIONES, INHABILIDADES E IMPEDIMENTO 
LEGALES PARA EJERCER CARGOS PUBLICOS e 

ESPECIE SIN VALOR COMERCIAL NI MONETARIO 
Certificado: CIWEB200033 

Nombre: MUDA a“ = JOSE ANTONIO 

Número de documento: 

Registra Impedimento: NO 

El Ministerio del Trabajo, informa que el (la) señor (a)(ita) NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO con cédula 

de ciudadanía DO NO consta registrado (a) con impedimento legal para ejercer cargo, puesto, 

función, dignidad en el sector público. 

Es responsabilidad exclusiva de las Unidades de Administración del Talento Humano institucionales, 

analizar y verificar si los registros reportados, constituyen impedimentos legales para ejercer cargos, 

puestos, funciones o dignidades en las entidades públicas y en la aplicación a los casos concretos. La 

información registrada es de su responsabilidad, y la administración y custodia de la información está a 

cargo del Ministerio del Trabajo. 

Atentamente, 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Notas: 

Es responsabilidad exclusiva de las Unidades de Administración del Talento Humano institucionales, verificar el cumplimiento de lo previsto en el 

tercer inciso del artículo 21 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio Público. 

El Ministerio del Trabajo se exime de cualquier responsabilidad que devenga del mal uso de la información aquí presentada, la misma no podrá 
ser divulgada o publicitada con fines ajenos a los establecidos en el marco de la normativa legal vigente. 

Fecha Emisión: Martes 22 de Julio 2025 11:54 

VÁLIDO POR 24 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 

CIWEB20003373133 
Fecha Emision:Martes 22 de Julio 2025 11:54 

DELEGACIÓN PASTAZA 

VÁLIDO POR 24 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓN Página 1/ 1 
Dirección: Av. República de El Salvador N34-183 y Suiza 
Código postal: 170505 dor 

Teléfono: +59: 
www.trabajo.gob. ECUADOR ff 





DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE PASTAZA 

Oficio Nro. CNE-UPSGPZ-2025-0798-OF 

Puyo, 24 de julio de 2025 

Asunto: RE: Solicitud de certificación de no pertenencia directivas y de no haber ejercido cargos de elección 
popular / JOSÉ ANTONIO NÚÑEZ CHÁVEZ 

Señor 
José Antonio Nuñez Chávez 

En su Despacho, 

De mi consideración: 

Con un cordial y atento saludo, me dirijo a Usted en referencia a la petición ingresada mediante correo 
electrónico en la Delegación Provincial Electoral de Pastaza, con oficio S/N, de 18 de julio de 2025 a las 08:45, 
a través de la cual señala: 

“(...) Solicito a usted se me confiera un certificado en el que conste no haber sido o sea Directivo/a de Partido o 
Movimiento Político inscrito en los últimas 5 años; y/o, haya desempeñado una dignidad de elección popular en 
el mismo lapso (...”. 

En este contexto, y con la finalidad de dar atención a la petición en referencia, adjunto al presente me permito 
remitir el memorando Nro. CNE-CNTPP-2025-1103-M, de 21 de julio de 2025, suscrito electrónicamente por el 
Ing. Luis Alberto Bravo Romero, Coordinador Nacional:Técnico de Participación Política, con el que remite el 
memorando Nro. CNE-DNOP-2025-1623-M, de fecha 21 de julio de 2025, suscrito electrónicamente por el Ing. 

Álvaro Reyes Pantoja, Director Nacional de Organizaciones Políticas, (E), quien en su parte pertinente señala: 

...) Al respecto, me permito informar que revisada la nómina de Directivas Nacionales que mantiene esta 
Dirección Nacional y en base a la información remitida por las Delegaciones Provinciales Electorales sobre 
las Directivas Provinciales, Cantonales y Parroquiales, en los últimos 5 años, NO constan los nombres de José 
Antonio Núñez Chávez, con número de cédula 1600215915 como miembro de Directiva de Organización 
Política alguna." 

Dando contestación a los memorandos en referencia, el Dr, Peter Oliver Núñez Chávez, Secretario General de la 

Delegación Provincial Electoral de Pastaza, en contestación al Oficio S/N, suscrito por su persona, CERTIFICO 

QUE: 

Una vez que se ha procedido a revisar la documentación que reposa en la Unidad Provincial de 
Participación Política, en dichos archivos NO hay constancia alguna que la persona referida haya sido o 
sea miembro de directivas de Organizaciones Políticas en esta jurisdieción, o de directivas provinciales de 

las Organizaciones de carácter nacional en los últimos cinco (5) años. 

Particular que comunico con la finalidad de que se sirva emitir la respuesta correspondiente al peticionario. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Dr. Peter Oliver Nuñez Chavez 

SECRETARIO GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL. ELECTORAL DE PASTAZA. 

EE 
DELEGACIÓN PASTAZA 

172 
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DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE PASTAZA q 

Oficio Nro. CNE-UPSGPZ-2025-0798-OF 

Puyo, 24 de julio de 2025 

Referencias: 
- CNE-SG-2025-4024-M 

NUT: CNE-2025-116470 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

A
n
n
 

PACIÓN CONSEJO DEFARTICH 

TIPO DE CERTIFICACIÓN: No tener procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado 
CÓDIGO DE CERTIFICADO: PADJU-07-25-2853 

FECHA DE EMISIÓN: Quito, Jueves 17 de Julio del 2025 
SOLICITANTE, ANTONIO 

CÉDULA DE CIUDADANIA/IDENTIDAL 

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no cuenta con 

procesos adjudicados o contratos pendientes con el Estado a través del Sistema Informático Oficial de 
Contratación Pública del Estado Ecuatoriano 

Atentamente, 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD 

Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad / Institución que lo solicita deberá 

ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
disponible al público en general a través del portal www.compraspublicas.gob.ec 

La información contenida en el presente certificado es válida a la fecha de su emisión 

PADJU-07 - -25-2853 

Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certificados, cualquier 
modificación, alteración al documento invalida automáticamente el presente certificado 

wwww.compraspublicas.gob.oc Página + de 1 
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70 TO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL DEL ECUADOR 

Tal o 

DE PARTICIPACIÓN [a EC 

Certificado Electrónico 
De no tener / de tener sentencia del Tribunal Contencioso Electoral sancionada con la suspensión 

de derechos políticos y participación 

Código de Certificado: TCE-CE-2025-79487 

Solicitante: NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

Cédula de Ciudadanía: | 

El Tribunal Contencioso Electoral certifica que, previa la correspondiente verificación de los Libros 
de las Causas contencioso electorales y del Sistema Informático del Tribunal Contencioso 
Electoral, a la presente fecha, la / el solicitante NO tiene sentencia ejecutoriada dictada por el 

Tribunal Contencioso Electoral, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica Reformatoria a 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, Código de la Democracia. 

SECRETARIA GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DESCARGO DE RESPONSABILIDAD: Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad/ 

Institución que lo solicita deberá ingresar el código de certificado en la herramienta "Verificación 

de Certificados" la cual se encuentra disponible al público en general a través del portal 

www.tce.gob.ec 

Fecha y hora de Emisión: viernes 18 de julio del 2025 14:55:12 

VÁLIDO POR 72 HORAS A PARTIR DE SU EMISIÓN 

Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca 
PBX: (593) 02 3815000 

Quito-Ecuador 
www.tce.gob.ec 
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ELECCIONES GENERALES 
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ENOMAE ME QIR | A 
16 de julio de 2025 

Señor(a) 

NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a la solicitud realizada por el/la ciudadano/a NUÑEZ CHAVEZ JOSE 

ANTONIO, con cédula de identidad | permito informar lo 

siguiente: 

Revisada la base de datos que mantiene el Consejo Nacional Electoral, por intermedio 

de la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas, se verifica que el/la ciudadano/a 

NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO, con cédula de ¡dentica MMMM No 
consta a la fecha como afiliado/a, adherente o adherente permanente a ninguna 

organización política. 

Atentamente, 

ALVARO digitalmente por 
MARTÍN -ALvaño vaRTrN reyes 
REYES — Fecha: 16/7/2025 

PANTOJA 16:58:20 

Ing. Álvaro Martín Reyes Pantoja 

DIRECTOR NACIONAL DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS - ENCARGADO 

dla democracia esté ent 

Cod: ThBQ 





T . 
e 7 REPÚBLICA Unidad de Análisis 
| DEL ECUADOR Financiero y Económico 

CERTIFICADO DE NO CONSTAR EN LA BASE DE DATOS DE PERSONAS CON SEN CIA 
CONDENATORIA POR DELITOS TIPIFICADOS EN LA DEROGADA LEY DE SUSTANI fas a mación 

ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICAS N coNst R Y CENTRO Sec 
RU 

Certificado No. UAFE-PCSC-2025-003254-H 

Quito D.M., 24 de Julio del 2025 

Señor (es) 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

De mi consideración: 

La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), informa que, revisada la base de datos de personas con 
sentencia condenatoria por delitos tipificados en la derogada Ley de Sustancias Estupefacientes y 
Psicotrópicas, así como por delitos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización previstos en 
el Código Orgánico Integral Penal, se determina que: 

APELLIDOS Y NOMBRES : NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 
NACIONALIDAD : ECUATORIANA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 
REGISTRADO EN LA BASE DE DATOS —: NO 
HOMÓNIMO :81 
TRÁMITE A REALIZAR INGRESO LABORAL 

La Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) administra la base de datos en la que consta esta 

información, por lo que certifica en virtud de los datos proporcionados por el Consejo de la Judicatura, en el 

marco del convenio interinstitucional suscrito entre la UAFE y el Consejo de la Judicatura, el 23 de septiembre 
de 2024. 

Cualquier alteración al contenido del presente documento, invalida el efecto de ésta certificación, al amparo del 

Art. 328 del Código Orgánico Integral Penal, COIP, por lo que la Unidad de Análisis Financiero y Económico se 
exime de cualquier responsabilidad por su indebida utilización. 

Atentamente, 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
[=]. Mo! GESTIÓN DE SECRETARÍA GENERAL 

e DEAD OOOO ONU 
= 160021591524072025085628 

Certificación válida por el plazo de 30 días a partir de su emisión. 
“Es responsabilidad exclusiva de la entidad requirente validar la autenticidad del presente documento mediante el siguiente link: https/solicitudes.uate.g0b.ec/ 

-Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensajes de Datos: “Art. 14.- Efectos de la firma electrónica.- La firma electrónica tendrá igual validez y se le reconocerán 
los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación con los datos consignados en documentos escritos, y será admitida como prueba en juicio”. 

-Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles “Art. 4.- (...) Validez juridica y etcacia de los documentos electrónicos. Tendrán la misma validez jurídica y 
eficacia de un documento físico original, los archivos de documentos, banco de datos y toda aplicación almacenada o transmitida por medios electrónicos, 
informáticos o magnéticos, de conformidad con la ley de la materia (...)" 

Dirección: Av. Portugal E9-138 y Av. República de El Salvador, Edít. Plaza Real. 
Código postal: 170505 / Quito - Ecuador a EME 
Teléfono: 593-2 394-3940 ECUADOR 
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INFORMACION 

Fecha de Impresion: 17/07/2025 11.08.15 

Revisadas las bases de datos del Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano, a cargo del Consejo de la 
Judicatura, se informa que: 

Sobre resoluciones en materia penal, no se encontraron coincidencias con el nombre: JOSE ANTONIO NUÑEZ 
CHAVEZ 

Consejo de la Judicatura 
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CERTIFICADO LABORAL 

| servidor JOSÉ ANTONIO NÚÑEZ CHÁVEZ, portador de la cédula de ciudadanía” 
labora en la Defensoría Pública desempeñando el cargo de: 

e DEFENSOR PÚBLICO, con una R.M.U. DE USD 2308 en la DIRECCIÓN 

PROVINCIAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA PASTAZA, de la 

COORDINACIÓN REGIONAL DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA DEL AUSTRO, 

bajo la modalidad de NOMBRAMIENTO TEMPORAL, desde el 01/08/2023 hasta 

la presente. 

Esta información consta en el expediente personal que reposa en el archivo de la 
Dirección de Administración del Talento Humano. 

El interesado puede hacer uso del presente certificado de acuerdo con la ley. 

Atentamente, 

Ing. Nancy Angélica Herrera Coello 
Directora de Administración del Talento Humano 

Elaborado por: Revisado por: 
Elizabeth Marianela Segovia Moncayo Guillermo Sandoval Díaz 

Universo E8-115 y Av. de los Shyris, Quito 

(O (593-2) 3 815-270 al 79 & www.defensoria.gob.ec ® ® @ EPefPublicaEC 





Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social 

Ecuador Mamallaktapak Runa Tantanakuymanta 
Nawinchinamantapash Hatun Tantanakuy 
Uunt Iruntrar, a , open o 

Aents Kawen Takatmainia iimia ¢ — Controteecia 
set 

Quito, 09 de mayo de 2012 

CERTIFICACION No. 179-SG-2012 

Ciudadana y Control Social certifico: Que de conformidad a los registros 
de archivo del Proceso de Comisiones Ciudadanas de Selección para la 
designación de la Primera Autoridad de la Defensoría Pública, el Doctor 
JOSE ANTONIO NUNEZ CHAVEZ, con cédula de ciudadanía No. 

| INE se posesionó como COMISIONADO CIUDADANO 
PRINCIPAL por la Ciudadanía y estuvo en funciones desde el 05 de 
enero hasta el 10 de mayo de 2012, en el Proceso de Selección y 
Designación de la “PRIMERA AUTORIDAD DE LA DEFENSORÍA 
PÚBLICA”. 

En mi calidad de Secretario General del Consejo de Participación 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, remitiéndome a 
los archivos del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en 
caso de ser necesario. 

SECRETARIO GENE 4 
DEL CONSEJO PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

Park pi 3 y 
c *www.participacionycontrolsocial.gob.ec 



T 
Factura: 001-002-0000683\38\ Te: 20251601001C01503 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20251601001C01503 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

iguales) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICACIÓN N°. 179-SG-2012 y que me fue exhibido en 

1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

PASTAZA, a 23 DE JULIO DEL 2025, (15:56). 

NOTARIO(A) ANDRES CHACHA GUALOTO 

CONSEJO DE LA 
JUDICATURA es 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASTAZA 
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ACUERDA: 

[] Nombrar Provisionalmente [] Encargar Administrativamente []  Aceptaria renuncia 

[]  Nombrar Regularmente [-] Conceder vacaciones 1  Amonestar por escrito 

[]  Ascender [-] Conceder permiso CJ Multa 

=] Incrementar el sueldo [J Trasladar [] — Suspender el sueldo 

[] Concederlicencia consueldo [] Cambiar de Unidad Administrativa []  Destituir 

[] Concederlicenciasinsueldo [ ]  Regular la Partida [] suprimir el puesto 

[] - Declarar en comisión de servicios [ ] — Conceder incentivos y motivaciones — [X] — Otra 

APELLIDOS NOMBRES _ 
—NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

AF 

De conformidad a la Resolución No, 143-SE-ECORAE-2009, de fecha 17 de noviembre de 2009 autoriza el Sr. 
Secretario Ejecutivo el reintegro a su puesto de trabajo de acuerdo a lo que establece su contrato y se ordena 
la cancelación de las remuneraciones que haya dejado de percibir. 

SITUACIÓN ACTUAL SITUACIÓN PROPUESTA] 

IRECCION: ASESORIA JURIDICA 

AMAZONICO 

"ARTAMENTO: 

SERVIDOR PUBLICO 4 

.UGAR DE TRABAJO: PUYO -UGAR DE TRABAJO: 

UNIFICADO: 987 JUELDO UNIFICADO: 

PUESTO CAUCIONADO VISTO BUENO AUTE ORIZACION 

sm 
ey 7! ' 

no [ 
DIRECTOR DESARROLLO INSTITUCIONAL 1) sECI EJECUTIVO 

DECLARACION Y POSESIÓN —REGISTRO 
Deciaro no desempeñar otro cargo público, no tener 
impedimento legal y prometo desempeñar el cargo para el que NUMERO: —— n 
he sido nombrado de conformidad con la Constitución, las ‘18 NV? 
Leyes de la República y las del ECORAE y FECHA: — 1810 7009 
acepto las condiciones del presente docur 1 " 

7 SERVIDOR 7 1) GESTION R GANIZACIONALES 
V 





INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 

A TIEMPO DE SERVICIO POR EMPLEADOR 
ess 

Cédula del Afiliado: 4500215915 Nombre del Afiliado: NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 
CONTROL SOCIAL 

Historial del Tiempo de trabajo por Empresa a 

HOST CONGRESO NACIONAL FUNCION LEGI 1990-05 2003-10 o 
HOST 19010140 INSPECCION DEL TRABAJO 2000-09 2002-03 o 

HOST 03010750 MIN BIENESTAR SOCIAL 2002-03 2002-03 o 

HL 1760000150001 — ASAMBLEA NACIONAL 2003-11 2007-11 0 

HL 1660005130001 — mSTITUTO PARA EL ECODESARROLLO REGIONAL AMAZONICO 2008-02 2009-12 o 

HL 1600215915001 nuñez CHAVEZ JOSE ANTONIO 2010-07 2020-05 o 

HL 1660013070001 CONAGOPARE PASTAZA 201103 2011-12 o 

HL 1768157440001 — DEFENSORIA PUBLICA 2014-02 2025-06 o 

Resumen de Aportaciones 

Número de Aportaciones 

General HL 208 E o 

HOST 139 0 
Sub-Total 347 Fe 

Simultaneas(- HL 6 0 % 
HOST 1 0 

HUHOST 0 o 
Sub-Total 7 o 

TOTAL REAL 340 o 

. ‘L 
E T 

[ + N , 

a " . 
- ! 

E = Quito, 17 de julio de 2025 

* Las aportaciones no corresponden a imposiciones, las cuales son consider: 
Empleador, por depuración de aportes 0 por subsidios. 
n el resumen de aportaciones, sí el total real de días es mayor o igual a 15 

* En la modalidad de afiación del Trabajo No remunerado del Hogar, se co 
o del estado. 

* Las aportaciones en Convenio de Purga de Mora serán consideradas por cada Seguro Especializado para el otorgamiento de sus prestaciones y servicios conforme a su normativa 
vigente. Cuando dicho convenio haya sido cancelado en su totaldad por parte del empleador, ones se considerarán dentro del Resumen de Aportaciones 

s para la concesión de pre taciones, esta informacion podría variar debido a movimientos realizados por 

istema de Pensiones le considera como una aportación de mes completo (Resolución CD. 100) 
sigerará las aportaciones una vez que se hayan cancelado el aporte personal y lo correspondiente por 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 



Pág. 1 
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ns€Jo DE PARTICIPACIÓN 
ONDA Y N\ esnimor oc 
NL DELEGACIÓN PASTAZA 

(A 
DEFENSORÍA PÚBLICA 

Ecuador 

DEFENSORÍA PÚBLICA 
L<] Escuela Defensorial 

CONFIEREN EL PRESENTE CERTIFICADO A: 

NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

Por haber participado como ASISTENTE, en la capacitación denominada 

"RECURSO DE CASACIÓN, REVISIÓN Y DOBLE CONFORME EN 

MATERIA PENAL", realizada en la ciudad de Quito , el 02, 04, 09 y 10 de 

abril de 2025, con una duración de 8 horas . 

| 

E 

Dr. Ricardo Morales Vela Dra: Rocío Játiva M. 

Defensor Público General del Ecuador Directora de la Escuela Defensorial 
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consejo DEPAKTICIPACION 
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DELEGACIÓN PASTAZA 

8 CCA G 
OGADOS ADUANEROS 

CER NFICADO DE 

RECON OCIMIENTO 

CAL. 07 dé — Miñez Chávez 
Por haber asistido al Curso de TÉCNICAS AVANZADAS DE LITIGACIÓN ORAL celebrado 

desde el día Lunes 20 de Enero al Jueves 13 de Febrero de 2025, a través de la Plataforma 

Virtual con una duración de 48 Horas 

CÓDIGO DE RECONOCIMIENTO q 

SETEC - REC- 2019 - 048 [A 

MGS. JUAN CARLOS CEVALLOS 

DIRECTOR DE C.C.A 

MAGISTER ESPECIALIZADO EN DERECHO 

PROCESAL Y LITIGACIÓN ORAL 
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EscurLA DEFENSORIAL 
Defensoria rública del Ecuacios 

CONFIERE EL PRESENTE CERTIFICADO A: 

NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

Por haber participado como ASISTENTE, en la capacitación denominada 

CNN, "NUEVAS FORMAS DE CRIMINALIDAD ", realizada en la ciudad de Quito, 

Uy el 24, 25 y 29 de julio de 2024, con ima duración de 10 horas . 

Ef 
QT 

Dr. Ricardo Morales Vela e 
Defensor Público General Directora de la Escuela Defensorial 7 

NDA e 

DEDED-R-MPEN-010724-158 





ESCUELA DEFENSORIAL 
Dsfensoria Pública del Ecuacor 

CONFIERE EL PRESENTE CERTIFICADO A: 

NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

Por haber participado como ASISTENTE, en la capacitación denominada 

"DELITOS SEXUALES EN ADOLESCENTES”, realizada en la ciudad de - 

Quito, del 26 al 27 de junio de 2024, con una duración de 6 horas. | 

y A 

Dr. Ricardo Morales Vela 

Defensor Público General 

DPDED-R-MACL~010624-129 
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ESCUELA DEFENSORIAL 
Defensoria Pública del Ecuador 

CONFIERE EL PRESENTE CERTIFICADO A: 

NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

q Por haber participado como ASISTENTE, en la capacitación denominada 

EM "CITACIÓN POR LA PRENSA Y DEBIDO PROCESO (ANÁLISIS DE LA 

Dr. Ángel Torres Machuca 
Defensor Público General 

/ 

DPDED-R-MAEP-010624-173 
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EsCcUELA DEFENSORIAL 
Defensoria Pública del Ecuador 

CONFIERE EL PRESENTE CERTIFICADO A: 

NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

Por haber participado como ASISTENTE, en la capacitación denominada 

"JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE HABEAS 

[CORPUS”, realizada en la ciudad de Quito, del 20 al 22 de mayo de 2024, con 
una duración de 10 horas. 

e”, 
gel Torres Machuca Mes. Tan 

Deo 1sor A General Directora de I 

DPDED-R-HGJS~010524-190 





EscuELA DEFENSORIAL 
Defensora Publ ca gel keuado: 

NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

Por haber participado como ASISTENTE, en la capacitación denominada 

"DERECHOS DE LAS MUJERES PRIVADAS DE LIBERTAD, 

Dr. Ángel Torres Machuca Mes. Tan, 

Defensor Público General Directora de I 
Pa 

DPDED-0-AVIG-231201-144 
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ESCUELA DEFENSORIAL 
Defensoría Pública del Ecuador 

CONFIEREN EL PRESENTE CERTIFICADO A: 

NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

"PROTOCOLO DE ATENCIÓN INTEGRAL Y ESPECIALIZADA PARA 

ICTIMAS DE VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO DE LA DEFENSORÍA 
PÚBLICA DEL ECUADO ", realizada en la ciudad de Quito, el 29 de 

¿mbr de 2023, con una duración de 2, 
) 7 

— 2237 
7 

Dr. Áñgel Torres Machuca 

Defensor Público General 

ya Torres Castillo 

DPDED-0-MVIG-231103-075 

Por haber participado como ASISTENCIA, en la capacitación denominada - 
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ESCUELA DEFENSORIAL DIALOGO 
i at Bt DIV RSO 

Certificado de Aprobacion 

La Escuela Defensorial de la Defensoria Pública y la Fundación Diálogo Diverso, Certifica que 

NUÑEZ CHÁVEZ JOSÉ ANTONIO , ha aprobado el Taller de: 

"DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS LGBTIQ+" 

Modalidad Virtual, con una duración de 10 horas. 

Quito, del 21 al 23 de agosto de 2023. 

Vavilo iauzano S <= 

Danilo Manzano Dr. Angel Torres Machuca Mgs. Tanyq Torres Castillo 

Director de la Fundación Diálogo Defensor Público General Directora de 1d Escuela Defensorial 

Diverso 
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CA 
A ¢~ CONSEJODELA 

C JUDICATURA > 

que JOSE ANTONIO NUÑEZ CHAVEZ 

Aprobó el curso de Formación Continua 

DERECHOS HUMANOS 

“Desarrollado en modalidad virtual, del 18 de octubre al 16 de noviembre de 2023, 
con una duración de 68 horas. 

Emitido: Quito, 25 de enero de 2024 

. Mgs. Francisco Javier Albuja Varela MSC. Carlos Sotomayor Masache 
X. DIRECTOR NACIONAL DIRECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN EN 
ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL DERECHOS HUMANOS Y DE LA NATURALEZA 

~ DEFENSORIA DEL PUEBLO DE ECUADOR . 

_ La Escuela de la Función Judicial es miembro de la Red 
Iberoamericana de Escuelas Judiciales - RIAEJ y acreditada 

bajo la Norma de calidad: RIAEJ NCR 1000:2019 



icancf0-8455-1 lee-ab [b-cbbbSa6b8 eb 

Proceso académico certificado por la 

ESCUELA DE LA FUNCIÓN JUDICIAL: 

- a 
Dr. Edgar Alfonso Mora Chaves MSc. 

SECRETARIO ACADÉMICO 



RADIO 

| . | EnCanto [ 10 

CORPORACION RADIO ENCANTO TELVOZ CIA.LTDA 

CERTIFICADO DE TRABAJO 

El que suscribe, Arq. Diana Monroy con N.° C.I.: 090884265-1, en calidad de Gerente Propietario de 

Corporación Radio Encanto 101.1 tiene a bien: 

CERTIFICAR 

Que el Abg. JOSE ANTONIO NUÑEZ CHAVEZ con C.1. MM": 1:borado desde enero 2024 
hasta la presente fecha en el PROGRAMA TRIBUNA CIUDADANA, que se trasmite en vivo todos los 

días jueves de 18H00 A 19H00 en este medio de COMUNICACION, tiempo en el cual ha informado y 

orientado a la ciudadanía sobre materia penal, criminología y situación de los PPL en la Amazonia. Programa 

que tiene total sintonía por el contenido orientador del Abogado Antonio Núñez 

Faculto al interesado, hacer uso de esta certificación como estime conveniente excepto para trámites 

judiciales. 

Puyo, 31 de Julio del 2025 

Atentamente, 

Arg. Diana Monroy 
GERENTE PROPIETARIO 
CORPORACION RADIO ENCANTO TELVOZ CIA.LTDA 

x NE OE 
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"No pido | riquezas, ni esperanzas, ni amor, ni un / 
amigo que me comprenda; todo lo que pido es el 
cielo sobre mí y un camino a mis pies" 
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Para que 
estas 
situaciones 
disminuyan, 
la ciudadanía 

quiere 
intervenir en 
la seguridad 

vial 

Un grupo de personas preocupadas por el 
tema de seguridad vial, decidieron 
conformar el Comité de Veeduría 
Ciudadana y tratar de aportar desde el año 
venidero en este tema. 

Lo que movió a este conglomerado 
responde a las múltiples necesidades por 
las que atraviesa la ciudad, entre ellas: la 
falta de señalética, pasos peatonales, pasos 
cebras, falta de parqueaderos, de 
accesibilidad para que las personas 

discapacitadas puedan desarrollar sus 

actividades en forma normal y sobre todo. 
» .\ eE: o 

tengan los minimos conocimientos sobre 

movilidad humana, conocimientos básicos 
de la ley y aptitudes”, dijo Antonio Núñez, 
quien fue elegido Presidente de la Junta 
Directiva del Comité. 

Quien recibirá además el apoyo de 

Bolívar Álvarez, quien fue. electo 
vicepresidente, secretario Javier Paredes, 

tesorero José Oñate, fiscal Jonathan 

Ramírez y vocales Wilson Sánchez, Iván 

Chávez, Edison Balseca y Luis Rojano. 

Para el buen desenvolvimiento de estas 
actividades, dijeron que presentarán en la 

E. ; vea 

en la ciudad de Puyo, cantón Pastaza”, en 

el cual se propone la creación de una 

oficina de Educación y Seguridad Vial, 
quienes — conjuntamente con las 
autoridades de la Policía Nacional 
coordinen e impartan directrices y 
campañas agresivas de concienciación de 
las normas de tránsito. 

También se encargaría de dar 
mantenimiento a los semáforos, pasos 
cebras, todas las problemáticas en cuanto 

| El. ® ,.bservado 
T Fetodismo muwmmnur por el desarrollo de la Región 

onforma Comité de Veeduría Ciudadana para tratar tema 

ducación y Seguridad Vial 

a la señalización de la ciudad. 
Por otro lado, Núñez marifestó que se 

dialogaría con las autcridades de la 
Dirección de Educación y gobiernos 
locales para que en los establecimientos 
educativos se imparta la materia de 
Educación y Seguridad Vial. 

Aspiran tener novedades favorables en 

el 2010 y, que este proyecto permita a los 

ciug mdvlfliwsc con seguridad por 

el de Puyos (LA) 
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ecir tolerancia de lo 
inepto, sino voluntad de 

Hoy viernes se desarrollará 

“Vías marcha 

El E «Ebservador 
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e por el desarollo de la Región 

seguras, 

familias completas” 
La Escuela de Conducción del Sindicato 
de Choferes Profesionales de Pastaza 
invita a la ciudadanía a la marcha por la 
seguridad y educación vial, denominada 
“Vías seguras, familias completas” que se 
efectuara el 27 de noviembre, a las 18 
horas. 

Antonio Núñez, coordinador de la 

marcha, manifestó que se concentrarán a 
la altura del hospital del IESS para 
trasladarse a la plaza Álvaro Valladares, 

parque 12 de mayo, donde se efectuará un 
evento artístico. 
El objetivo de esta jornada, es informar y 
concienciar a la población usuaria de la 
vía pública, entre otros aspectos, sobre la 

problemática de siniestralidad y — los 
peligros del transito vial, inculcando 

buenos hábitos, actitudes inteligentes y el 

comportamiento responsable, así como el 

respeto a las reglas de tránsito, que son la 
base primordial de la seguridad vial. 

“La educación y seguridad vial no es 

exclusivo de sector alguno, o de persona 

alguna, sino al contrario debería ser un 
cultura permanente de educación; la 
responsabilidad es de todos, y en especial 

del Municipio de Pastaza, quien tiene a su 
cargo las competencias del tránsito, y se 

han enfocado varias necesidades a 
cumplirse como son: accesibilidad, falta 

de parqueaderos, señalética, etc.”, dijo. 

Solicitarán que el Municipio de Pastaza 
stituya la semana de Educación y 

Seguridad Vial en los establecimientos 
educativos de la ciudad de Puyo, con 
medidas preventivas permanentes y 

desarrollando programas de Educación 
Vial. 

Añadió que esta aclividad no será una 

de tantas, sino que tendrá un seguimiento 
con otras iniciativas, reci 

En la marcha participarán estudiantes de 
los diferentes establecimientos 
educativos, autoridades de la Provincia, 

Policía Nacional y autoridades del 
Sindicato de Choferes Profesionales de 
Pastaza. (LCh) 

> A0ODÍS3 

Antonio Núñez, coordinador de la marcha 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL. 

000273 

Algo más 

Mandamientos de la ley del buen 
conductor: 

¢ Amaras la vida por sobre todas las 
- cosas, 

No ingerirás licor ni drogas. 
“No abusaras de las fiestas. 
Honraras las leyes y las normas. 

No matarás. 
No cometerás actos imprudentes. naa . 
No robaras lo derechos de nadie. Vuv a * 
No dirás obscenidades. s 
No conse i 
ajenos al cont 
No == 
apariencia del gba 

toneoe
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por un dólar el boleto 

Parece que se han olvidado las 
instituciones que por una ley 
nacional se debe emprender la 
campaña de dotar de trabajo a” 

los discapacitados y hasta el 
momento no se ha hecho nada, 

sabemos que el señor Prefecto 
va a contratar a ocho compañe- 
ros discapacitados y aplaudi- 
mos si se les da el trabajo. 
El Abogado Antonio Núñez, 

representante legal de los dis- 

capacitados en la provincia de 
Pastaza, nos entregó varias 

novedades que esta sucediendo 
con este gremio que se encuen- 

tra olvidado por las autorida- 
des competentes. 
Mejor dijo que se complace en 

ofrecer a la ciudadanía una 
rifa que se le denomina de la 
solidaridad por la discapaci- 

dad, justamente hemos visto la 

necesidad que el gobierno 
municipal no ha emprendido 
nada a favor de los discapacita- 
dos tal como dispone la consti- 
tución en los artículos 47 y 48. 

Hace varios días realizaron 
una marcha hasta el palacio 
municipal donde reclamaban 
Ta falta de atención en dotar 
de rampas para poder ingre- 
sar hasta las oficinas a reali- 
zar algún trámite a la gente 
con discapacidad, pero dijo el 
abogado Núñez, que lamenta- 
ba la presencia del señor 
Alcalde ese día y solamente 

El abogado Antonio Núñez, mani- 
fiesta no haber recibido ninguna 
contestación del municipio, a los 
reclamos de los discapacitados 

at ifados de Pastaza preparan u~a gran rifa benéfica 
pudimos entregar la solicitud, 
pero hasta el momento nada 
que ver, no tenemos ningún 
resultado. 
Hablando un tanto de la rifa 
dijo que se sorteará, un televi- 

sor, un micro ondas, una vaji- 
lla, el valor de cada boleto es 
de 1 dólar, todo este apoyo que 
nos van a dar, tiene un objeti- 
vo de conformar la empresa de 
bisutería y de artesanías de la 
Amazonía, con esto los disca- 

pacitados tendrían una alter- 
nativa de trabajo.= 
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INIO DE 2010 
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Dr. Juan Javier Gavilanes 5. 

NOTARIO DEL CANTÓN MERA 
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CONSEJO DE PARTICIPACIÓN nación 

Oficio Nro. CPCCS-DPAS-2018-0176-OF 

Pastaza, 10 de diciembre de 2018 

Asunto: Notificación Coordinador y Subcoordinador de la Veeduría Ciudadana "Vigilar 

la Transparencia en la Contratación Pública y Ejecución del Proyecto de Mejoramiento, 
Ampliación e Implementación de los Sistemas de Alcantarillado Sanitario y Pluvial..." 

Doctor 
Roberto De la Torre 

Alcalde 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PASTAZA 

En su Despacho 

De mi consideración: 

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social CPCCS, en cumplimiento con la 

Constitución, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, su propia Ley Orgánica y el 

Reglamento Orgánico por Procesos que regulan sus atribuciones y funcionamiento, 

desarrolla programas destinados al ejercicio del Control Social. 

Frente al control social, el CPCCS tiene las siguientes atribuciones: 

1. Promover y estimular las iniciativas de Control Social sobre el desempeño de las 

políticas públicas para el cumplimiento de los derechos establecidos en la 
Constitución, y sobre las Entidades del sector público y de las personas naturales o 
jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, manejen recursos 

públicos o desarrollen actividades de interés público; y, 

2. Apoyar técnica y metodológicamente las iniciativas de veeduría, observatorios y 
demás espacios de conitol social, que así lo demanden, para exigir cuentas de la 
gestión de lo público, en el marco de los derechos constitucionales. 

Como parte de la ejecución de esta competencia Institucional, el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, en el marco del Reglamento General de Veedurías 
Ciudadanas, procedió al registro del nuevo Coordinador y Subcoordinador de la 
Veeduría ciudadana para “Vigilar la Transparencia en la Contratación Pública y 

Ejecución del Proyecto de Mejoramiento, Ampliación e Implementación de los Sistemas 

de Alcantarillado Sanitario y Pluvial de la Ciudad de Puyo, Planta de Tratamiento, 
Asfalto Subsistema Rio Puyo, Rio Pindo Grande, Rio Pindo Chico, tras la renuncia del 

Arq. Mario Mora. 

hu e > La veeduría está compuesto por los siguientes integrantes: A | 
a 
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Oficio Nro. CPCCS-DPAS-2018-0176-OF 

Pastaza, 10 de diciembre de 2018 

"o | NV 

Sr. Rodrigo Emilio Tite Vargas con C.1.1801781160, Subcoordinador de la Veeduría. 

Sr. Néstor Santiago Pujos Tamame con C.I. 1801781160, Veedor. 

Ing. Lorena María Rojas Guzmán con C.1. 1600418097, Veedor. 

Lic. Mauro Alberto Fiallos Heredia con C.1. 1600372906, Veedor. 

Arq. Jaime Francisco Arroba Rodríguez con C.I. 1600389074, Veedor. 

Abg. Marcelo Roberto Granja Sarabia con C.I. 1801373893, Veedor. 

Sra. Rosa Sandra Cabrera Meza con C.I. 1600159956, Veedor. 

Con estos antecedentes, solicito a Usted, como Alcalde del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Pastaza, autorice a quien corresponda, facilitar el 

libre acceso a la información y espacios de observación necesarios para que las/os 

veedoras/es ciudadanas/os, en cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales, Art. 22.- Del Recurso de Acceso a la Información, LOTAIP, para que puedan 

ejercer su derecho al control social sobre el objeto planteado y dentro del plazo 

establecido. 

El incumplimiento de esta normativa, conllevará la aplicación de las sanciones 

contempladas en el Art. 23.- Sanción a funcionarios y/o empleados públicos y privados.- 

de la misma LOTAIP. 

| Es propicia la oportunidad para reiterar a usted, mi consideración y saludo cordial. 

Atentamente, 

5 1 FONSEIODE PARTI 
Ledo. Holger Humberto Cisntros Malaver. "E 

DELEGADO PROVINCIAL - ESPECIALISTA PROVINCIAL DE 3 

TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA"LA CORRUPCIÓN PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Copia: 
Abogado 
José Antonio Nuñez Chávez 
Coordinador 
VEEDURIA CIUDADANA 

av 
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PASTAZA, a 14 DE JUNIO DEL 2022, (15:26). 

A 
o INDRES CHACHA GUALOTO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASTAZA 
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Oficio Nro. CPCCS-SNCS-2022-0225-OF 

Quito, 13 de junio de 2022 

Asunto: SOLICITUD CERTIFICADO DE VEEDOR CIUDADANO 

Abogado 

Jose Antonio Nuñez Chavez 
En su Despacho 

De mi consideración: 

NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO, con cédula de ciudadanía solicita 
conferir una certificación de haber sido acreditado como veedor dentro del proceso de 
veeduría ciudadana para VIGILAR LA-TRANSPARENCIA EN LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
PLUVIAL DE LA CIUDAD DEL PUYO, PLANTA DE TRATAMIENTO, ASFALTO 
SUBSISTEMA RÍO PUYO, RÍO PINDO, me permito indicar que: 

En respuesta al Documento No. CPCCS-DPAS-2022-0017-EX mediante el _ el señor 

* Una vez que se ha revisado la base digital de la Subcoordinación Nacional de 
Control Social el ciudadano NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO fue acreditado 
como veedor dentro del mecanismo de control social mencionado. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Abg. Maria Gabriela Davila Arteaga 
SUBCOORDINADORA NACIONAL DE CONTROL SOCIAL 

Referencias: 
- CPCCS-DPAS-2022-0017-EX 

Anexos: 

- solicitud_antonio_nuNez.pdf 

Sede Quito: Santa Prisca 425, entre Vargas y Pasaje Ibarra. Edificio Centenario. PBX (593-2) 3957210 
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REUNION DE VEEDORES PARA ELECCIÓN DE COORDINADOR DE 
VEEDURÍA CIUDADANA 

ACTA N”2 

VEEDURÍA CIUDADANA PARA "VIGILAR LA TRANSPARENCIA EN LA 
CONTRATACIÓN PÚBLICA Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 
MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LOS SISTEMAS 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE LA CIUDAD DEL PUYO, 

PLANTA DE TRATAMIENTO, ASFALTO SUBSISTEMA RÍO PUYO, RÍO 

PINDO* 

En la ciudad de Puyo a los ocho días, del mes de noviembre del 2018 , siendo las 18:00 

horas, se reunieron en la oficina del Abogado Antonio Núñez, los/las ciudadanos/as, 

LORENA MARÍA ROJAS GUZMAN, JOSE ANTONIO NUÑEZ, RODRIGO EMILIO 

TITE VARGAS, NESTOR SANTIAGO PUJOS TAMAME, MAURO ALBERTO 

FIALLOS HEREDIA, MARCELO ROBERTO GRANJA SARABIA, JAIME 

FRANCISCO ARROBA RODRIGUEZ, que firman al pie del presente, designan como 

Secretario AD HOC al señor Néstor Santiago Pujos Tamame, el mismo que toma la 

palabra y procede a constatar que existe el quórum para iniciar la reunión. 

Se da lectura al Orden del Día: 

1. Conocimiento de la renuncia del Sr. Arquitecto Mario Efrén Mora Enríquez, 

Coordinador de la Veeduría “Vigilar la Transparencia en la Contratación Pública y 

Ejecución del Proyecto de Mejoramiento, Ampliación e Implementación de los 

Sistemas de Alcantarillado Sanitario y Pluvial de la ciudad de Puyo, Planta de 

Tratamiento, Asfalto Subsistema Río Puyo, Río Pindo Grande y Río Pindo Chico” 

2. Elección del Coordinador de la Veeduría Ciudadana “Vigilar la Transparencia en la 

Contratación Pública y Ejecución del Proyecto de Mejoramiento, Ampliación e 

Implementación de los Sistemas de Alcantarillado Sanitario y Pluvial de la ciudad de 

Puyo, Planta de Tratamiento, Asfalto Subsistema Río Puyo, Río Pindo Grande y Río 

Pindo Chico”. 

3. Votación para elección del Coordinador/a 

Siendo las 18H30, se toma lista para constatación del quórum, donde comparecen los 
miembros postulantes a veedores. 

de > q 

N 
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CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL 
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A las 18H45, se lee la renuncia del Sr. Arquitecto Mario Efrén Mora Enríquez, 

Coordinador de la Veeduría, siendo aceptada y por unanimidad. 

A las 19H40, se mociona el nombre del Sr. José Antonio Núñez Chávez, para ser el nuevo 

Coordinador de la Veeduría, única moción propuesta, que es aceptada y por unanimidad es 

elegido. 

No habiendo más asuntos por tratar, se da por concluida la sesión, siendo las 20H00 horas 

se levanta la sesión. 

Firman en unidad de acto.- 

NAAA 
Sr. Néstor Santiago Pujos Tamame 

1600290405 
Coordinador/a Electo 
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\ NOTARIO(A) GLADYS JIMENA CALLE REGALADO € PARTICIPACIÓN CONEA MOL SOCIAL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON PASTAZA 

EXTRACTO 

Escritura N°: J20251601002P01611 

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ | 29 DE JULIO DEL 2025, (12:47) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de No. 5 Persona que 1o Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente dentado L identicación [Nacionalidad] Calidad EA 

NUNEZ CHAVEZ JOSE POR SUS PROPIOS [ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural _ ANTONIO DERECHOS cena —lE:: TE 

A FAVOR DE 
| Documento de No . Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente. mea dentieación [Nacionalidad] Calidad 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PASTAZA PASTAZA PUYO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA 





i 

2025 [16 [01 002 | PO1611 O 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADO POR: JOSE ANTONIO NUÑEZ CHAVEZ 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, República del 

Ecuador, hoy día martes veintinueve de julio del año dos mil 

veinticinco, ante mí Abogada Mgtr. GLADYS JIMENA CALLE 

REGALADO, Notaria Pública Segunda del Cantón Pastaza. 

Comparece el señor: JOSE ANTONIO NUÑEZ CHAVEZ, con cédula 

de ciudadanía número _ 

NN de estado civil casado, de cincuenta y ocho años de edad, 

domiciliado en esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, 

teléfono numero EE 
correo electrónico _ hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación. Bajo el 

consentimiento expreso del compareciente se obtiene el certificado 

único de datos personales emitidos por el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana Registro Civil, además solicitan que se 

agreguen copias certificadas de las cédulas, certificados de votación 

y demás documentos habilitantes. En cumplimiento de la Ley Notarial, 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDAD 

DELEGACIÓN PASTAZA 



1 laLey Orgánica de Protección de Datos Personales y su Reglamento 

2 General, los datos personales proporcionados en este documento son 

3 autorizados por el compareciente a la Notaria para su uso, 

4 verificación, tratamiento y archivo, los cuales reposarán además en 

5 los libros de la Notaría Segunda del cantón Pastaza. Advertido el 

6 compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

7 escritura, así como examinado que fue en forma aislado y separado 

de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

9 amenazas, temor reverencial, ni promesa, me pide que eleve a 

10 escritura pública la siguiente minuta SEÑORA NOTARIA: En el 

11 Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

12 DECLARACIÓN JURAMENTADA, contenida en las siguientes 

13 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de la 

14 presente Declaración Juramentada comparece el señor JOSE 

15 ANTONIO NUÑEZ CHAVEZ, con cédula de ciudadanía número 

17 de cincuenta y ocho años de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Puyo, cantón y provincia de Pastaza, teléfono número _ 

19 correo electrónico 

20 en uso de mis propios y personales 

21 derechos, inteligenciado por el señor notario de las penas por perjuro 

22 y falso testimonio bajo juramento declaro lo siguiente. SEGUNDA: 

23 DECLARACIÓN JURAMENTADA.-2.1.-Mis generales de ley son las 

consignadas con anterioridad, y son las que utilizo en mis actos 

públicos y privados; 2.2.- Que es mi voluntad participar en el concurso 

25 deméritos para la selección y designación de la Comisión Ciudadana 

27 de Selección que llevará a cabo el concurso de méritos y oposición 

28 para la selección y designación de la primera autoridad de la Fiscalía 
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General del Estado, como representante de la ciudadana, y po 

tanto; 2.3.- Cumplo con lo establecido en el artículo 57 derla ter 

Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, | : 

por lo que; 2.4.- Cumplo con todos los requisitos para ser Consejera 

o Consejero del CPCCS establecidos en el artículo 20 de la Ley 

Orgánica del CPCCS por lo tanto: a) soy ecuatoriana o ecuatoriano; 

b) me encuentro en goce de los derechos de participación; c) he 

cumplido 18 años de edad al momento de presentar la postulación; d) 

Acredito probidad notoria reconocida por el manejo adecuado y 

transparente de fondos públicos, desempeñé de manera eficiente la 

función privada y/o pública, así como cuento con diligencia y 

responsabilidad en el cumplimiento de mis obligaciones; e) Acredito 

trayectoria en organizaciones sociales, en participación ciudadana, en 

lucha contra la corrupción, y reconocido prestigio que evidencie su 

compromiso cívico y de defensa del interés general; y, f) Poseo título 

de tercer nivel legalmente registrado en el sistema de educación 

superior; 2.5.- Acredito y justifico conocimiento y experiencia en los 

asuntos relacionados con las funciones de la autoridad a ser 

designada en este caso la primera autoridad de la Fiscalía General 

del Estado, así también en gestión pública; 2.6.- Así también no me 

encuentro inmerso en las prohibiciones conforme determina el artículo 

57, siendo estas las establecidas en el artículo 21 de la Ley Orgánica 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; 2.7.- De 

conformidad a lo previsto en el artículo 22 del Reglamento para la 

selección, conformación y funcionamiento de las comisiones 

ciudadanas de selección encargadas de llevar a cabo los concursos 

de méritos y oposición de designación de autoridades — Reglamento 

de Comisiones Ciudadanas de Selección- no me encuentro inmerso 
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en las siguientes prohibiciones e inhabilidades: UNO: No me hallo en 

interdicción judicial. DOS: No he sido sentenciado con pena privativa 

de libertad. TRES: No mantengo ningún contrato con el Estado como 

persona natural, socio, representante o apoderado de personas 

jurídicas, siempre que el contrato se haya celebrado para la ejecución 

de obra pública, prestación de servicio público o explotación de 

recursos naturales. CUATRO: He cumplido las medidas de 

rehabilitación resueltas por autoridad competente, en caso de haber 

sido sancionado por violencia intrafamiliar o de género. CINCO: No he 

ejercido autoridad ejecutiva en gobiernos de facto. SEIS: No he sido 

sentenciado por delitos de lesa humanidad y crímenes de odio. 

SIETE: No tengo obligaciones pendientes con el Servicio de Rentas 

Internas o con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. OCHO: 

No he sido ni soy afiliado, adherente o dirigente de partidos o 

movimientos políticos, durante los últimos cinco años, ni he 

desempeñado una dignidad de elección popular en el mismo lapso (a 

excepción de concejales, vocales de las juntas parroquiales detallar 

de ser el caso). NUEVE: No soy miembro del Consejo Nacional 

Electoral, delegado provincial o funcionario inmerso en la verificación 

de requisitos, miembro del Tribunal Contencioso Electoral, autoridad 

designada por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, juez de la función Judicial, ministro de Estado, secretario, 

miembro del servicio exterior y autoridad del nivel jerárquico en la 

escala superior desde quinto grado (salvo que hayan renunciado a 

sus funciones treinta meses antes de la fecha señalada para su 

inscripción). DIEZ: No soy miembro de las Fuerzas Armadas ni de la 

Policía Nacional en servicio activo o representante de cultos 

religiosos. ONCE: No adeudo pensiones alimenticias. DOCE: No soy
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vicepresidente de la República, los miembros del Consejo 

Electoral, los delegados provinciales o funcionarios inmersos en la 

verificación de requisitos, asambleístas, prefectos y alcaldes, 

autoridades designadas por el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social y las autoridades del nivel jerárquico en la escala 

superior desde quinto grado (que se encuentren en funciones a la 

fecha de la postulación). TRECE: No me hallo incurso en la prohibición 

prevista en la Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular 

efectuada el 19 de febrero del 2017, por lo tanto no soy propietario 

directo o indirecto a través de mi cónyuge ni a través de parientes 

hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 

bienes o capitales, de cualquier naturaleza, en jurisdicciones o 

regimenes considerados como paraísos fiscales. Tampoco ostento la 

condición de directivo en sociedades establecidas, constituidas o 

domiciliadas en tales jurisdicciones o regímenes. CATORCE: No soy 

cónyuge ni tengo unión de hecho ni soy pariente hasta el cuarto grado 

de consanguinidad o segundo de afinidad con los miembros del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. QUINCE: No 

soy cónyuge ni mantengo unión de hecho o soy pariente dentro del 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con otra u otro 

postulante a la misma Comisión Ciudadana de Selección. 

DIECISEIS.- No me encuentro inmerso en alguna de las 

inhabilidades, impedimentos o prohibiciones para el ingreso o 

reingreso al servicio público. DIECISIETE.- No estoy incurso/a en las 

demás prohibiciones que determina la Constitución de la República 

del Ecuador y la ley; 2.8.- Declaro expresamente que no formo parte 
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 ni estoy vinculado a estructuras criminales, ni a grupo de delincuencia 

organizada ; 2.9.- Declaro expresamente que no me encuentro 

inmerso en conflicto de interés de ninguna índole para el ejercicio de 

las funciones de Comisionados Ciudadano de Selección en el 

concurso de méritos y oposición para la selección y designación de la 

primera autoridad de la Fiscalía General del Estado, en caso de 

incurrirlo acepto la descalificación del proceso e inclusive la remoción 

del cargo de Comisionado Ciudadano de Selección, por efectos de 

esta declaración juramentada ratifico y valido en todas y cada una de 

sus partes el Formulario de declaración de conflicto de intereses 

suscrito y presentado por el declarante en el marco del proceso de 

postulación, al tenor de lo establecido en el numeral 4 del artículo 30 

del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección; 2.10.- En 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del reglamento para la 

selección, conformación y funcionamiento de las comisiones 

ciudadanas de selección encargadas de llevar a cabo los concursos 

de méritos y oposición de designación de autoridades -Reglamento 

de Comisiones Ciudadanas de Selección, autorizo expresamente al 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, para que 

acceda a mis datos de carácter personal, con el propósito de que se 

realicen todas las investigaciones necesarias y se verifique la 

veracidad de la información declarada en el presente instrumento y 

toda la documentación por mi entregada como postulante a la 

Comisión Ciudadana de Selección, encargada de llevar a cabo el 

proceso de selección de la Primera Autoridad de la Fiscalía General 

del Estado; 2.11.- Declaro que en caso de no cumplir con alguno de 

los requisitos de postulación, estar incurso en cualquiera de las 

inhabilidades, o estar incurso en las causales de impugnación 
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previstas, acepto quedar excluido/a automáticamente del proceso 

conformación de la Comisión Ciudadana de Selección encarg: 

Fiscalía General del Estado, así también si la descalificación fuera 

objeto de la facultad de verificación; 2.12 .- De conformidad con el 

articulo 29 del reglamento para la selección, conformación y 

funcionamiento de las comisiones ciudadanas de selección 

encargadas de llevar a cabo los concursos de méritos y oposición de 

designación de autoridades -Reglamento de Comisiones Ciudadanas 

de Selección declaro aceptar expresamente y cumplir con todas las 

normas aplicables a los concursos, así como las resoluciones y 

disposiciones impartidas por el Pleno del Consejo de Participación 

Ciudadana Control Social. Es todo cuanto puedo declarar en rigor del 

juramento y en honor a la verdad. TERCERA: NOTIFICACIONES.- 

Para efectos del presente instrumento señalo y declaro bajo 

juramento como dirección para la recepción de notificaciones, 

inclusive la citaci i ¡Tela iudici siguiente dirección de 

correo electrónici dirección que también 

será utilizada para la notificación dentro del proceso de conformación 

de la comisión ciudadana de selección que llevará a cabo el concurso 

de méritos y oposición para la selección y designación de la primera 

autoridad de la Fiscalía General del Estado. Usted señora Notaria se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para su completa 

validez. Hasta aquí la minuta suscrita por el Dr. José Núñez, con 

matricula Profesional Nro. 16-2005-11, del foro de Abogados. Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leída que fue al 

compareciente por mí la Notaria en todo su contenido, se ratifica y 

— CONSEJODE EASTICIPACIÓN 



para constancia firma conmigo en unidad de acto; de todo lo que 

también doy fe: FIRMAN: 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA/DEL CANTÓN PASTAZA 
:- Hay firmas y sello.- Se otorgó arte mí.- En fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA que la sigh firmo y sello-en el mismo día y lugar 

de su celebración.- LA _—_ ABG. MGTR GLADYS JIMENA 

CALLE REGALADO.- 
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7. REPÚBLICA DEL ECUADOR y Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pe PAR UCIPACIÓN donna v TROL SOCIAL 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ CHAVEZ JOSE AN TONIÓ: A 
E 

Condición del cedulado: CIUDADANO a se p 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/NAPO/TENA/TENA 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

N de certificado: 259-17 

NN 
39571 

l 
Directo 

Documento firmado electrónicamente 

ttps://virtual.registrocivil.gob.ec, co 
de presentar inconvenientes co riba a enlinea@registrocivil.gob.ec 



REPUBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 
a M ñ . dr he Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nombre: NUÑEZ CHAVEZ JOSE ANTONIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2025 

Emisor: PAOLA CATHERINE CLAUDIO CALLE - PASTAZA-PUYO-NT 2 - PASTAZA - PASTAZA 

N° de certificado: 255-170-39587 

-170-39 255 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 OE ABRI DE 2026 - BEGUNOA VUELTA 3)
 

NUREZCHAVEZ JOSE ANTONIO 
& ESTE DOCUMENTO ACREDITA Of » SEGUNDA VUELTA DE L, PROVINCHZRASTAZA 

, hi La cudadanalo que allere cualquier documento electoral seré CIRCUNSCRIPCIÓN: sancionado de ¿cuerdo a lo que establece el artículo 275 y el articulo CANTÓN: BASTAZA 279, numeral 3 de la LOEOP - Código de la Democracia. 
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